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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADV8RTKNCIA OKICIA.U 

i-v- ¿ ¿-«ene» y anuncio, qna hayan de Interlarte en 
L M « o OF»OUI .M » • « L E »1 J e f e Polllleo 

^ Bofcrr» conduelo ie pasaran k loa Kdllorwde loa 
^Luinadoí perlWuo*. 

vanoxos D M l o i o i i w i o i 

Kn eata eapKai, llevado i domicilio, J't» peaetaa «enauale» anticipadas; 
fuera de ella « ' ( « a l mes, • al trimestre, i s semestre y por an año. 

Se admites inscripciones en Madrid, en la Administración del Bat.rrfN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

À.DVBRTKNCIA. BD1TORIÁ1 

L&a disposiciones de lai Aatoridadns, excepto las \w» a*cl 
4 Instancia depart* no pobre, se Insertai in oQelalm«nU: sstt* 
salame cualquier anuncio concerniente al servido naeiooal ^a» 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pagarli 
§0 céntimos de peseta por cada linea d« Inserción. 

X s t r a e r * s m e l i * * • e é n l l m o a d e p r t r i * 

PARTE OFICIAL 
• M S I O E N C I A O E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y A u r i s t a Real 
Fioailia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los primeros días del presente 
mesdobeu los Ayuntamientos de esta 
prov'mcia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del presonte año económico 
por repartimiento provincial; y con el 

de que cumplan con el deber que 
kley les impoue, se lo recuerdo por 
^presente anuncio, 6sporaudo de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
'k que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
tt&lo que preceptúa la legislación 
agente. 

Madrid 3 de Mayo de 1892.=El 
a r q u e s de Bogaraya. 

COMISIÓN 

Sesión de 21 de Abril de 1892 
? * * « I D E S C 1 A D B L SU. F E R N A N D A A r O Ü N T B 

S«í»ores que asistieron: 
feruández Pérez de Soto.— Foroáadez 

—Ntgro y Rojo.—López González. 
7 M o r » 1 . — F o n t . — G a r c í a Acevedo.—Gar-
4 1 1 « t rehiole . 

^ abierta la sesión á las ocho de la raa-

***ior 8 6 l ' y Ó y a p r o b ó c l a c l a d ° l a & U " 

Ocupándose la Comisión do resolver 
incidencias del aclual reemplazo y revi
sión de los do años anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1892 

Bustarviejo 

13 Ángel Magdalena Martin.—Talla, 
1*340 milimotros: recluta en depósito. 

Garganta 
2 Aniceto Vicente Nogal.—Exceptua

do: recluta en depósito. 
3 Juan Sacristán Bravo.—Exceptua

do: recluta en depósito. 
7 Maximino Martin Solascasas.—Ex

ceptuado: recluta en depósito. 

Horcajo 
1 Francisco Gómez Sanz.—Exceptua

do: recluta en depósito. 
6 Eugenio Sauz López.—Reconocido 

el padre, resultó útil para cl trabaj •: sol
dado sorteadle el mozo. 

Horcajuelo 
2 Francisco Meato Ramírez.— Talla, 

l'GSO milímetros: soldado sorteabie. 

Robledillo de la Jara 
i Francisco Martin Alvarez.—Excep

tuado: recluta en depósito. 

Villavieja 
4 Bernariino Carretero Moreno.—Ex

ceptuado: recluta en depósito. 

San Lorenzo 
19 Miguel María Isidro Martínez Dra

ga.—Inútil: recluta en depósito. 

Colmenar de Oreja 

25 Juan Mingo Roldan. — Habiendo 
reclamado cl mozo uuevo reconocimiento, 
resultó inútil: recluta en depósito. 

Buenavista 
142 Joaquíu Vázquez Barredo.—In

útil: recluta en depósito. 
143 José Diez Herrero.—Inútil: ex

cluido totalmente. 
310 Adolfo Pons Umbert.— Inútil: re

cluta en depósito. 
333 Manuel Becerro Carrero.—Inútil: 

recluta en depósito. 
407 Francisco Tero) Oliver.—Inútil: 

recluta en depósito. 
44 Juan Marinas Zamoranos.—Inútil: 

excluido totalmente. 

Inclusa 
17 Vicente Collado Lópsz. — Inútil: 

recluta en depósito. 

Hospital 
G2 Lorenzo Blauco López.—Recono

cido, útil: soldado sorteabie. 

Latina 
2 Antonio Buendia.—Inútil: recluta 

en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Bustarviejo 

2 Juan Josó Diaz Nogales.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

7 Juan Viuatea Hernando.—Excep-
• tuado: continúa de recluta en depósito. 

10 Fausto Martín Pascual.—Desistió 
de la alegación: sol lado sorteabie. 

Buitrago 
3 Regino González Pérez .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Leoncio Ramírez Sanz. — Excep

tuado: c o n t i n ú a de recluta en depósito. 
7 Luis Sauz González.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
Cabanillas 

2 Eugenio Guzmán de la P na.—In
útil: c o n t i n ú a de recluta en depósito. 

La Cabrera 
3 Vicente Martiu Granados.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
Gargantilla 

2 Juan Martín ILela.—Exceptuado: 
coutinúa de recluta en depósito. 

La Hiruela 
1 Vicente Bravo Berual.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Horcajuelo 
1 Mariano Rebollo de Castro.—Talla, 

1*300 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

2 Mariano Ibáñez Sanz.—Talla, 1*340 
milímetros: continúa de recluta en de
pósito. 

3 Florentino Rebollo Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

4 Juan Capristano Umbría Bermejo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Lozoya 
l Félix García Pena. — Exceptuado: 

¡ continúa de recluta en depósito. 

Lozoynela 
3 Conrado Martiu García. — Talla. 

l ' 3 io milímetros: soldado sorteabie. 
4 Prudencio García Villegas.—Iuútll: 

excluido totalmente. 

Madarcos 
1 Eugenio Moreno Sanz.—Exceptua

do: conliuúa de reo uta en depósito. 

Manjirón 
2 Pablo Ramírez Martiu.—Talla, 1*300 

milímetros: conliuúa de recluta en depó
sito. 

Navas de Buitrago 
1 Eustaquio Hernanz Hernández.—In

útil: continúa de recluta eu depósito. 

Paredes de Buitrago 
2 Bartolo González Moreno.— Talla, 

1'340 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Pinina 
1 Santiago Sanz Pona.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Plfluécar 
1 Venancio Sanz y Sanz.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
4 Nicolás Fernández Hernanz. -Talla. 

1*330 milímetros: continúa de recluta ea 
depósito. 

Patones 
1 Julián Frutos y Fernández.—Inútil: 

Talla, 1*340 milímetros: continuado re
cluta en depósito. 

Puebla de la Mujer Muerta 
2 Aniceto Berual. —Tilla, 1*560 milí

metros: soldado sorteabie. 
4 Inocencio Bernal.—Talla, 1*560 mi

límetros: soldado sorteabie. 

Rasca fría 
l Juan Pérez M'irlin.—Inútil: cont i 

núa de recluta en depósito. 
7 Claudio Prados Can 1.—Talla, 1*335 

milímetros: coutinúa de recluta en depó
sito. 

8 Andrés Izquiordo R a m í r e z . — E x 
ceptuado: coutinúa de recluta en depo
sito. 

Robregordo 
4 José Gutiérrez leí Pozo.—Exceptua

do: conliuúa de recluta eo depósito. 
Serrada 

1 Mariano Suiroz Ruiz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 
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Somoslerra 

1 Tomás de la Pena Allende.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

2 Cruz Paulino de la Pena Sauz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

4 Félix Hernán Sanz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito 

Torrelagnna 

3 Alejandro Villa Martín.—Exceptua
do: coulinúa de recluta en depósito. 

6 José Gómez Coronado.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

10 Román Calcedo Moreno.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

11 Eduardo Morena Hidalgo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

14 Faustino de la Puente Díaz.—Ta
lla, Í'UIS milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

15 Miguel Sanz de Lázaro.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

Torremocha 

2 Francisco Fernández Larcdc.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í890 
Bustarviejo 

8 Alfonso Rivas Pascual.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

Berzosa 
1 Antonio del Pozo.—Talla. 1*510 

milímetros: continúa de recluta en de
pósito. 

La Cabrera 
i Felipe Alonso Sanz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
4 Tomás Alonso de la Fuente.— 

Inút i l : continúa de reolula en depósito. 
5 Francisco Sauz Martin.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Cabanillas 
1 Julián García Hernández.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
2 Ezcquiel León Nieto Abad.—Solda

do sorteable por haber cesado la excep
ción. 

3 Ciríaco García Sanz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

4 Santiago Sandoval Velasco.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en deposito. 

Gascones 
1 Alejandro García Vega.— Talla, 

1*525 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Horcajo 
2 Alejo Martin Martin.—Exceptuado: 

continúa do recluta en depósito. 
4 Jerónimo Pinto Hernanz.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
5 Pedro López Uceda.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Horcajuelo 
i Leandro Ibáucz Diez.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
4 Gregorio González Alvarez.—Talla, 

1*560 milímetros. Reconocido, útil: solda
do sorteable. 

Manjirón 
1 Joaquín Jiménez Martin.— Talla, 

i ' 530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Montejo 
3 Laureano Hernández Hernanz.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Nava r r edonda 
3 Domingo Martin Hernanz.—Talla, 

1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Patones 
1 Manuel Gómez y Gómez.—Excep 

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Pinilla 
1 Sebastián López Martin.—Excep 

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Robledillo de la J a r a 
2 Epifanio López Benito.—Exceptúa 

do: continúa de recluta en depósito. 

Robregordo 
1 Gabino Jiméuez Gouzález.—Excep 

tuado: continúa de recluta en depósito. 
2 Juan Gabriel González Ballesteros 

—Exceptuado: continúa de recluta eu de 
pósito. 

Tor re laguna 
10 Mariano Ruauo y Ruano.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito 
12 Rufino Abdón Vasse Martin. — 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

13 LuIsOuoro Fernández.—Exceptúa 
do: conliuúa de recluta en depósito. 

14 Arturo Sanz B^rnal.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

18 Gregorio García Hernanz.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

21 Francisco Sacristán García.—In 
útil: continuado recluta en depósito. 

22 Anastasio Lozano López.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

23 Gregorio Manuel Martin Bernal.— 
Talla, 1*530 milímetros: soldado sortea-
ble. 

Valdemanco 
2 Melitón Díaz Martin.—Exceptuado: 

continúa de recluta eu depósito. 

Villa vieja 
3 Hipólito Duran Mayoral.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Braojos 
3 Lope Sedaño Ruano.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Bustarviejo 
1 Román Serrano Martín. — Inútil 

exento de responsabilidad por haber cura 
plido las tres revisiones que previene la 
ley. 

Cabanillas 
1 Celedonio José González Lara.—Ex 

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Canencia 
3 Melitón Ramiro Vcdia .—Inút i l : 

exento de responsabilidad por haber cura 
piído las tres revisiones que previene 
la ley 

4 Isidro Iglesia López.—Inútil:exento 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

6 Luis Martin Jimeno.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Gascones 
2 Ensebio Mesonero Arribas.—Inútil: 

exento de responsabilidad por haber enm -
pil lo las tres revisiones que previene 
la ley. 

Horcajo 
2 Marcelino González Fernández.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

6 Ladislao Serrano García.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Lozoya 
3 Pedro García y García.—Talla, 1*515 

milímetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tros revisiones 
quo previene la ley. 

Madarcos 
1 Marcelino Cielo Martín Vacas Her

nanz.—Talla, 1*540 milímetros: exento 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

3 Victoriano González Martin.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Navas de Buitrago 
1 Tomás Domingo del Pozo.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones quo 
previene la ley. 

Pinuécar 
3 Isaac Bonifacio Montoya.—Talla, 

1*530 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

Pradeña del Rincón 
2 Pedro Rivero Herrauz.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

4 Rafael García González.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Patones 
1 Felipe Yeves Melones—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

2 Lino Agustín Hernanz.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre-
vieno la ley. 

3 Melquíades Melones García.—Ex
ceptúalo: cumplió las tres revisiones que 
previene la luy. 

Pinilla del Valle 
1 Felipe González Martín.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Rascafria 
2 Pío Hiruola Fernández.—Exceptúa 

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

5 Regino Velasco Hernanz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

6 Zacarías Redondo Canencia.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Somoslerra 
3 Mariano Ruiz Sanz.—Excluido por 

haber fallecido. 
4 Lope Ramírez Araújo.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Torrelaguna 
3 Marcelo Gircía Mascarena. — Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

10 Marcelino Iglrsias González.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

14 Justo Barrio Conde.—Talla, 1*510 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

10 Francisco Colmenares Gómez.--Ex-

ceptuado: cumplió las tres rev'm 
previene la ley. 

17 José Martín Gutiérrez g x 

do: cumplió las tres revisiones ¿ J 1 * 

108 d e U W í i 

* ¿ * 4 
« o recurrir ». 

alzada ante el Ministerio d e l a G o ^ J * 
ción, dentro del plazo de quince d | u

 %* 
no estuvieran conformes con el fallo d^ 
tado por la Comisión provincial. 

Se levantó la 8eslón.=El Vlcepr^ 
dente, Julián Fernández Argente. 
Secretario, Camilo Pozzi. 

viene la ley. 
Con arreglo al art. 

Sr. Vicepresidente advirtió°á T ^ l e 

dos el derecho que tienen de° 3 

M a d r Id. 
Presidencia 

Cumpliendo lo acordado por el Exc*. 
lontisimo Ayuntamiento en la sesión o», 
lebrada el día 23 do Abril último, se abn 
concurso público para la presentación de 
proposiciones, ofreciendo terrenos con do-
tino á la construcción de mataderos p¿. 
bllcosdeesta Villa, con arreglo alas bi
ses siguientes: 

i ." La extensión del terreno badíwr 
por lo menos de 50.000 metros coi-
drados. 

2.* Ha de estar situado próximo 4ont 
de las estaciones del Meliodia, Norteó 
Delicias, y no distante del ferrocarril di 
circunvalación. 

3.* Ha do tener abundantes aguai ó 
existir graudes facilidades para condo» 
oirías. 

4 . * No ha de ser tan* accidentadoqoa 
exija la realización de desmontes. 

5 . ' Los propietarios quedan on liber
tad para proponer el precio del terreno j 
forma de pago. 

6.* El Ayuntamiento aceptará la pro* 
posición qus juzgue más conveniente i 
sus intereses, ó las desechará todas, si oo 
reuniesen á su juicio las condiciones ale 
cuadas á su objeto. 

El plazo para la presentación de pro» 
posiciones comenzará el día de la feeb» 
dol presento anuncio y terminará el di» 
25 del actual, siendo las horas útiles p f 
la presentación de las proposiciones en** 
Registro general de la Secretaria d*l 
Ayuutamicnlo, de doce de la mañana • 
seis de la tardo, todcs ios días no feriados. 

Madrid 4 de Mayo de 1892.=El Al
calde Presidente, Alberto Bosch. 

Madrid 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos lomados por el ^ 

celenlÍ8Ínto Ayuntamiento en el m e 5 

Marzo último, y aprobado en la sesión 
diñaría de 8 del corriente. 

Sesión ordinaria del día 4 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de qn« 

Excmo. Sr. Marqués de Bogaraya n» 
tomado posesión d>;l cargo de Gobern» 
civil de esta provincia. 

Mem uombrar á los Individoos 
puestos por Guerra, Baldomcro Cana 
dríguez Blanco, Cayo Viáu ttetuer¡°'G<,ir 

Pascual Ruinoso Aceves. 
zález Gómez. Miguel Cardona ° r l 0 . ¿ ¿ s 
cardo OcaSa Salamanqués y Man" ^ 
Fernández, para las plazas de Üol0S ^ 
dores de Consumos los dos prime 
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j o de la Administración de 
< r i b , e ° s e i tercero; Escribiente de la Te-
0 0 1 1 8 0 de Alcalá» del distrito de la In-
o e ° C , * l cuarto; Portamira del Detall de 
< I a í , el quinto; Ordenanza de la Dircc-
0 ! > r S ¿ e cementerios el sexto, y Vigilante 

Mercados de hierro el último; de
p a r a n d o cesantes á los qae provisional-

te desempañan dichos destinos, y 
* C D K ^ r en definitiva á los que con canon"'1 1 — i . 
* r ¡uterino desempeñan los cargos de-
[¿Jados desiertos por Guerra. 

ge acordó dar de baja en el padrón de 
Trtioo8 de Madrid á Doña Juana Sánchez 
¿hijo D. Carlos Corrales, y á D. Josó de 
jorre y Martínez y familia. 

ídem aprobar el extracto de los acuer-
lei tomados por el Excmo. Ayuntamiento 
v junta municipal en el raes de Febrero 
dltitno y remitirlo al Excmo. Sr. Gober
nador. 

ídem admitir en principio el pensa
miento que informa el proyecto presenta-
jo pan la construcción do edificios mu ni • 
liptles, y exigir al solicitante el previo 
¿«pósito que determinan las disposiciones 
rigentes para la tramitación sucesiva. 

Se acordó proveer una plaza de Afora-
dor «le primera claso del Cuerpo adminis 
trativo de Consumos y otra de auxiliar de 
dicho Cuerpo. 

ídem la concesión de socorro á la viu
da de un empleado municipal. 

ídem conceder licencia para construir 
ooi casa en el solar números 12 y 14 do 
la calle do San Hermenegildo, y abonar 
ti propietario 30*80 pesetas, importe de 
00 antro cuadrado y un decímetro de te
rreno que se le expropia, á razón de 80 
pételas metro. 

ídem declarar terminada la autoriza
ción para instalar el teatro Felipe, á fin 
de llevar á cabo la apertura de la vía la
teral i los Jardines de) Buen Retiro oon 
arreglo ¿ las alineaciones aprobadas para 
aquélla. 

Se acordó celebrar subasta para con-
tratar el arbitrio de pasaje por el pontón 
ta San Isidro durante los días que se ce
lebre la próxima romería, bajo el tipo 

5.500 pesetas. 
ídem nombrar cuatro Médicos super-

aamerarios de la Beneficencia municipal. 
Sesión ordinaria del día 9 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

**1 orden del Ministerio de la Goberna
d o , autorizando la transferencia de 3.000 
*W%s del cap. 4.°, articulo único, al oa-
JJ 0 1 0 3.°, art. 8.° en el presupuesto de la 
JJjcel de mujeres, con destino á la de
molición del chapitel de la torre de dicho 
•«clecimiento penal. 
1 ' 4 e m adjudicar en definitiva á favor 

Florentino Vallejo el remate de la 
í l a celebrada para las obras de des-

f̂ 1* d e U Q 0 8 terrenos en la calle de 
H a * 1 ^ f r e n l e a l Museo de Pinturas, 

Precio tipo de dos pesetas el metro 
de desmnn.* 

fct0

88 *cordó adjudicar en definitiva á 
p da D. Valentín de Domin«< 

de 
s m o n t o . 

^ h , adquisición de 998 metros de tubería 
tyCrro fundido de ocho centímetros de 
«ton J l a l e r I o r , con destino á la dota
rti!

 e agua en las C & U P S rt» R m v n M u -

o y Roca, 

M> el í í l 0 r , e l a d e l o s Cuatro Caminos, 
kiW d e 3 0 c é a t l m o s de peseta el ÍEJ?° c u l o s tubos rectos y 32 cénti-

Id e

 l a s p i e z a s especiales. 
\*t^\ ? p u b l , c a r e n l o a periódicos oflcia-

auce de las operaciones de con

tabilidad verificadas hasta fin del mes 
de Febrero último. 

ídem conceder licencia para recons
truir la tapia de cerramiento del solar 
número 25 de la calle de Mendizlbal, y 
abonar al propietario la cantidad de 404*80 
pesetas importe de 5'06 raetro8*coadrados 
de terreno que se le expropia, á razón de 
80 pesetas metro. 

Se acordó consignar en el próximo 
presupuesto, en coucepto do crédito reco
nocido, la suma de 10.077*63 pesetas para 
pago del primer plazo que adeuda el 
Ayuntamiento por expropiación de 65*20 
metros de terreno en la calle de Bailón. 

ídem la aplicación do los gastos de 
depósito destinado a la interposición de 
un recurso, en pleito con el propietario de 
un local arrendado para escuelas. 

ídem oouceder á la viuda de un Vigi
lante de Consumos la pensión anual de 
331*66 pesetas. 

ídem celebrar subasta para contratar 
la demolición de la casa núm. 7 de la 
Cuesta de la Vega. 

ídem id. para la ejecución de las obras 
de alcantarillado necesarias á cubrir el 
arroyo desaguador que corre á espaldas 
del cuartel de los Doks. 

ídem aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario especial del Eusanche para 
el corriente ejercicio. 

Se acordó conceder licencia para au
mentar un piso cuarto y un estudio de 
pintor á la casa núm. 27 de la* calle de 
Goya. 

ídem id. para aumentar un piso á la 
finca núm. 21 de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

ídem amortizar varias plazas de la 
Administración principal y Cuerpo admi
nistrativo de Consumos, y la promoción 
de un Ordenanza á Portero. 

ídem demandar de la Junta munici
pal de primera enseñanza, la nulidad del 
contrato de arrendamiento del local que 
ocupa la escuela de la calle do Ventura 
Rodríguez, núm. 8. 

Sesión ordinaria del dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, 
declarando de la competencia de los Al* 
caldos el designar los jornaleros para la 
ejecución de las obras que los Ayunta
mientos acuerden y hayan de realizarse 
por administración. 

ídem id. de que la Excma. Diputación 
provincial había aprobado el proyecto de 
Ordenanzas y reglas, formulado por esto 
Ayuntamiento para la instalación de as
censores en las fincas de esta capital. 

ídem id. de que la Dirección general do 
Administración local señala el plazo de 
diez días para la presentación de docu
mentos, á fin de resolver el recurso de 
alzada interpuesto por varios Maestros de 
escuela, sobre reforma del reglamento de 
Montepío municipal. 

ídem proceder en la próxima sesión al 
sorteo para outr ir cuatro vacantes de Vo
cales asociados de la Junta municipal. 

Se acordó nombrar á Lorenzo López 
Montero, propuesto por Guerra, para la 
plaza de Ordenanza del mercado de ga
nados, y declarar cesante de dicho cargo 
al que provisionalmente lo venía desem
peñando. 

Ídem adjudicar en definitiva á favor de 
D. Sabino Rollan, el remate de la subasta 
celebrada para la construcción de 8 me
tros lineales de alcantarilla colectora en 

dirección del arroyo desaguador de Ato
cha, bajo el precio tipo d e 645 pesetas 
metro. 

ídem quedar enterado y pasar á la Co
misión correspondiente un oficio del Ex
celentísimo Sr. Gobernador, desestiman
do el recurso de alzada interpuesto por 
varios Médicos supernumerarios de la Be
neficencia municipal, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, que autorizó al Tribu
nal de oposiciones á ampliar hasta 2'i el 
número de plazas de la convocatoria de 12 
de Febrero de 1890. 

Se acordó transferir 1.000 pesetas do 
la partida de 4.000 consignada en la sec
ción 7.*, capitulo 3.°, articulo 4.°, concep
to 3.° del vigente presupuesto, al concep
to 6.° de la misma sección, capitulo y ar
ticulo, para atender al lavado de ropas de 
los acogidos en los Asilos de San Ber-
nardino. 

ídem pasar á estudio d e la Comisión 
segunda un dictamen de la 7 / , propo
niendo se modifique la partida 9 / do la 
vigente tarifa de consumos, rebajando á 
25 céntimos de peseta los 88 que señala 
por grado centesimal en hectolitro. 

ídem devolver á diferentes industria
les varias cantidades satisfechas indebi
damente por derechos de consumos. 

ídem respecto á una providencia j u 
dicial sobre forma de pago de terrenos ex
propiados para vía pública en la plaza de 
Santa Bárbara. 

Se acordó celobrar subasta para la ad
quisición de 90.000 ladrillos con destino á 
alcorques y regueras para el arbolado de 
esta Villa. 

ídem conceder licencia para recons
truir la casa núm. 46 de la calle de Santa 
Mana con vuelta á la de San Juan, nú
meros 43 y 45, y abonar al propietario 
601 pesetas, importe de 6 metros y un 
decímetro cuadrado que se le expropian 
á razón de 100 pesetas metro. 

ídem aprobar el presupuesto formado 
para la construcción do nueva cornisa en 
el románalo del cuerpo central de la fa
chada del teatro Español, y transferir 
429*98 pesetas de la sección 10. a , capitulo 
y artículo únicos, para atender al gasto 
total do esta obra. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por un Camillero de la Casa do Socorro, 
y nombrar provisionalmente su reem
plazo. 

Se acordó nombrar interinamente otro 
ídem id. 

ídem dar de baja eu el escalafón del 
Cuerpo facultativo á siete Médicos super
numerarios de la Beneficencia municipal. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por otro id. id. 

ídem conceder autorización á un Mé
dico para que supla en ausencias y enfer
medades de los niños en la Casa de Soco
rro del distrito del Centro. 

I lem nombrar un Farmacéutico mu
nicipal de sección. 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en la calle de Blasco de Garay, 
número 3. 

ídem construir un trozo de alcantari
lla en la calle de Carranza, y otro en la 
de San Bernardo y glorieta del mismo 
nombre. 

ídem Imponer á un industrial una 
multa equivalente al triple de los dere
chos, más el natural , por la introducción 
frau luleuta de 165 kilos de almendra. 

So acordó rectificar la numeración ge
neral de fincas de varias calles del distri
to de Palacio. 

ídem id. de los de la Universidad y 
Centro. 

Sesión ordinaria del dia 26 

Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó nombrar, previo sorteo. Vo

cales do la Junta municipal á los señores 
D. Antonio Arroyo Gutiérrez, D. Juan 
Concha Castañeda, D. José María Calvo y 
D. Tomás Ametller. 

ídem quedar enterado do que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador desestimaba el 
recurso de alzada interpuesto por Don 
Eduardo Martin contra las providencias 
de la Alcaldía Presidencia, que le impuso 
varias multas'por vender carbón en a m 
bulancia sin la correspondiente licencia. 

Se acordó quedar enterado de que la 
misma Autoridad dejaba sin curso la a l 
zada interpuesta por la Alcaldía Presi
dencia contra la providencia de dicha 
Autoridad, revocatoria del acuerdo mu
nicipal que negó el pago de honorarios 
devengados por un Arquitecto do la Ha
cienda en la medición y valoración de 
los Jardines del Buen R:tiro. 

ídem id. de que la misma Autoridad 
desestimaba el recurso formulado por Don 
Manuel Vizcaíno, contra una disposición 
de la Alcaldía Presidencia, obligándole á 
proveerse de la licencia correspondiente, 
por haber construido un cobertizo en so
lares de su propiedad, sitos en la Carrera 
de San Francisco y calle de San Isidro. 

ídem id. do quo la misma Autoridad 
desestimaba la solicitud de D. Domingo 
Artieda, relativa á que quedara sin efeoto 
el decreto de la Alcaldia Presidencia, que 
denegaba su pretensión de que no se les 
descontara el importe de treinta cupones 
extraviados del Empréstito de 1861, y los 
que puedan vencer hasta el reintegro de 
las obligaciones. 

Se acordó quedar enterado de que d i 
cha Autoridad desestimaba el recurso de 
alzada interpuesto por D. Carlos Gondorff 
contra el acuerdo del Excmo. Sr. Alcalde, 
que denegó la autorización solicitada por 
dicho señor, p i ra construir miradores en 
la finca núm. 41 triplicado de la calle del 
Arco de Santa María. 

ídem id. de que la misma Autoridad 
participaba que el dueño del solar núrao-
ros 39 y 41 de la calle de Tudescos, se 
hallaba conforme con la valoración de 
21.475*70 pesetas, dada por dicha Auto-
toridad al terreno quo se le expropia por 
el Ayuntamiento. 

ídem id. de que la misma Autoridad 
apercibía al Ayuntamiento por su retraso 
en lt¿ confección del presupuesto que ha 
de empezar á regir en 1.° de Julio pró
ximo. 

Se acordó no mostrarse parto en la 
causa que se sigue por el Juzgado de ins
trucción de Álcali de Henares contra 
tres individuos, por haber cortado y subs
traído los hilos del teléfono del Cemen
terio del Este. 

ídem celebrar con la solemnidad de 
costumbre la festividad de Semana Santa 
del presente año. 

ídem adjudicar en definitiva á favor 
de D. Pedro Méndez, el remate do la su
basta celebrada para suministro de placas 
de zinc, con destino á la numeración de 
carros de transporte y de mano, bajo el 
precio tipo de 0'42 peseta cada placa. 

ídem dar de baja en el padrón de ve 
cinos de Madrid á D. Francisco de Paula 
Antras y familia y á D. Felipe Ruiz Ex-

| pósito. 
ídem quedar enterado de que el Exco-
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lentísimo Sr. Gobernador civil participaba 
que el du' íío de la casa núm. 5 de la ca
lle do Turija se hallaba conforme con la 
valoración de 41.-151*30 pesetas, dada por 
dicha Autoridad á la referida casa. 

Se acordó quedar euterado de uua 
Real orden del Miuisterio de la Goberna
ción aprobando las Ordenanzas munici
pales de esta Corte, con algunas altera
ciones. 

ídem aprobar el presupuesto de obras 
de instalación de la Casa de Socorro su
cursal de la del distrito de la Inclusa. 

ídem nombrar un Agente ejecutivo de 
recargos municipales de la primera zona. 

ídem transferir la suma do 11.200 pe
setas do la partida consignada para Im
previstos en la sección 10. a , al concep
to 1.°, art. 2.°, cap. 6.°, sección l . \ 
Gastos judiciales del|pre=upuesto]vigeute. 

. 1 lem consignar en el.- próximo presa-
púnalo de«1892-93,icomo crédito precono
cido, la !suma dei2.1 *26*21 pesetas, importe 
de varias c u n t a s de medicamentos sumi
nistrados á la Casa de]Socorro del distrito 
de la Inolusa hasta úa de Junio jdel año 
último. 

.,'v • Sesión ordinaria, del dia 30¡ 

Se aprobó el acta de la anterior.!] 
Se 'acordó quedar enterado) do que 

el Exorno. Sr. Gobernador civil había 
aprobado el acuerdo del Ayuntamiento 
relativo á la clausura do uu lavadero y 
varios puestos de tablajeros existentes en 
la casa núm. 3 de la calle de Valencia. 

ídem id. do un donativo de 250 peso-
tas hecho á la Casa de Socorro del distrito 
de Bucnavisla, y dar las gracias al do
nante. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de Madrid á D. Deogracias Baqucro 
y Meco y familia. 

ídem dedicar la última media hora de 
cada sesión á preguntas y mociones de 
Srea. Concejales. 

ídem aprobar los estados do distribu
ción de fondos del interior y del eusauohe 
para el próximo mes de Abril. 

Se acordó admitir la dimisión presen
tada por un Secretario de Tenencia de 
Alcaldía, y nombrar su reemplazo. 

ídem celebrar subasta para contratar 
el aprovechamiento de las hierbas del 
Parque de Madrid. 

ídem proceder á la cancolación de un 
censo d>) egua afocto á la casa nú:n. 14 de 
la calle de San Bernardioo. 

ídem la forma de rointegro de uu ex
pediente de denuncia por falta de licencia 
a dos revendedores de billetes. 

ídem rebajar a 25 céutimos do peseta 
por grado centesimal en hectolitro el 
adeudo de los aguardientes, alcoholes y 
liooree. 

ídem conceder Ucencia para construir 
una casa en el solar núm. 30 de la calle 
del Barco, y abouar al propietario la can 
ti dad de 939 9 1 pesetas importe de cuatro 
metros y 87 decímetros cuadrados de te
rreno que se lo expropia. 

Se acordó aprobar el presupuesto for
mado para las obras de ensanche de un 
trozo do la calle de Feíraz . 

ídem conformarse con lo resuelto 
por el Exorno. Sr. Gobernador en el jus 
tiprcelo do la expropiación de la casa nú
mero 5 de la calle de T«rija. 

ídem celebrar concurso para sustituir 
material viejo por nuevo del ramo de 
Footaueria alcantarillas. 

ídem declarar lesiva de los derechos 
é intereses de la Municipalidad la Real 

orden del Ministerio de Fomento, que de
niega el suministro de agua para el ser
vicio de los kioskos-retretes públicos y 
reourrir en vía contenciosa contra dicha 
superior disposición. 

ídem conceder licencia para construir 
ana casa en uu solar de la calle de Bravo 
Marillo. 

ídem id. para id. id. en la calle de 
Castelló, núm. 74. 

ídem id. para reoonslruir la casa nú
mero 111 de la calle de San Bernardo. 

ídem instalar cuatro absorboderos en 
el paseo de Areneros. 

Ídem id. diez faroles de gas en la calle 
de Velázquez y cinco en la de Villauueva. 

ídem id. aceras en la callo de Trafal-
gar y plaza de Olavide. 

ídem interponer demanda contenciosa 
contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, relativa á la construcoión 
de un mercado do efectos usados. 

Madrid 23 de Abril de 1 8 9 2 . = El 
Secretario. R. Salaya. 

E l D e r r u e c o 
El padrón de cédulas personales y la 

matricula de subsidio industrial de este 
distrito para el ano de 1892 á 1893, so 
bailan terminados y expuestos al público 
por término de ocho días, en la Secreta
ría de Ayuntamiento, con el ñu do oír re
clamaciones. 

El Berrueco 26 de Abril de 1892.= 
El Alcalde, Gabino Martin. 

E l D o a l o 
El apéndice al amillaramiento, que ha 

de regir en el repartimiento de la ooutribu-
ción de inmuebles, cultivo y ganadería en 
el ejercicio de 1392 á 93, se hatia termi
nado y expuesto al público cu la Secreta
rio de esto Ayuntamiento por el plazo de 
diez días para oir reclamaciones; pues 
pasado que sea este no se admitirá nin
guna. 

Distrito del Boalo 1.° de Mayo de 
1892.=Por el Alcalde, D. Luis E s t e l u u . = 
El Sucrctario, Fernando Martin. 

La Aoobeda 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio se halla terminada y al pú
blico por término do quince días, para 
que los que lo crean conveniente hacer re
clamaciones contra la misma, para la in
clusión ó exclusión de otros industriales 
puedan hacerlo en el expresado término; 
prevenidos que pasado dicho término 
serán desestímalas las que se presenten. 

La Acebeda i .° de Mayo de 1892.=E1 
Alcalde, Domingo García. 

La Olmeda ti o la Cebolla 
La oobranza del cuarto trimestre de 

municipales del año económico de 1891 á 
1*92, teñirá lugar en los días 13 y 14 de 
Mayo, desie las ocho de la mañana hasta 
las dos do su tarde, en la Sala Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los terratenientes á quienes 
interesa. 

La Olmeda de la Cebolla 1.° de Mayo 
de l$92 .=El Alcalde, Guillermo Oter. 

M : i , j : u l :i h o m l . i 

Con sujeción eu un todo al pliego de 
condiciones, que se hallará de mautfiesto 
en esta Seoretaiia, el dia 14 del próximo 
mes de Mayo, de nueve á diez do su ma
ñana, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales la subasta en pública licitación 
del arrendamiento de los derechos del im
puesto obligatorio sobre pesas y medidas, 

en esta localidad, bajo el tipo do 310 pe
setas por todo el próximo año económico, 
sin perjuicio de lo que sobro el particular 
acuerde la Superioridad. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licilador° . 

Majada%onda 29 de Abril do 1892.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Labrande-
r o . = P . S. M., Marcelino Merino, Secre
tario. 

Sieteisrloaias 
El padrón de cédulas personales para 

el año económico de 1892 á 1893, se halla 
terminado y de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término do ocho días, para duranto los 
cuales oir toda reclamación que contra ol 
mismo se pueda formular. 

Sieteiglesias á 28 de Abril de 1892 .= 
El Alcalde, Podro López. 

Tituloia 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico, por término de quinco días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la ma
trícula del subsidio industrial formada 
para el ano próximo de 1S92 á 1893, para 
que puedan examinarla los señores in
cluidos en ella y presentar dentro del ex
presado plazo las reclamaciones que tu
vieron por conveniente. 

Titulcia 27 de Abril do 1892.=EI Al
calde, Hipólito García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera ins tanoia 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud do provi

dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corle, fecha 
16 de Abril último, refrendada por mi en 
la pieza segunda del concurso necesario 
de acreedores del Sr. Marqués de Cssaso-
la, se cita á todos los referidos acreedo
res del expresado Sr. Marqués, á junta 
goueral para reconocimiento de créditos, 
la que tendrá lugar el dia 19 del corrien
te y hora de las dos de su tarde en el sa
lón de actos públicos del Palacio, calle del 
General Castaños, núm. 1, piso principal, 
y se lesprevieneademásquesi no compare
cen por si ó debidamente representados, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 3 de Mayo de 1892.=V.° B.° 
= E l Juoz de primera instancia, Ponce do 
Leóu.=El Escribano, Narciso Tribaldos. 
= E s copia.=Narciso Tribaldos. 33 

ESTE 
Eu virtud de providencia de 3 del ac 

tual, dictada ante mí por el Sr. Juez de 
primera instancia del Esto en el juicio 
ejecutivo i^siado por D. Vicente de la 
Azuela y Altuve contra D. José Gaspar 
K!aes, sobre pago de pesetas, so anuncia 
por el presente de nuevo la venta eu pú
blica subasta de la linca sita en esta villa 
y su ca.le del Tutur, núm. 13 antiguo y 
25 moderno con vuelta á la de Don Evaris
to, por la cantidal de 90.000 pesetas, con 
la rcbtja del 25 por 100. 

Para el acto ael remate se ha señalado 
el dia 3 de Junio póxirao, á las doco v 
media de su tarde, en la auliencia del 
Jurgado, sito en la calle dal General Cas
taños, núm. 1, y se advierte á los l idia
dores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo; que para lo

m e . 
mar parte deberán consigoar por i 0 

nos 6.750 pesetas en la mesa del J U 2 „ 
ó ea la Caja de Depósitos; q U e loa^fV* 
de propiedad están do maniüesto en U p 
cribanía y que no tendrán derecho áexi 
ningunos otros, pudiendohacerse las 8 t 

turas á calidad do ceder á un tercero ^ 
Madrid 4 de Mayo de 1892 .=v . o \ 0 

= E I Juez de primera instancia, Martin 
El actuario, Ramón Clemente y Lázaro* 

32 ' 
GETAFE 

D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor. 
sini, Juez do instrucción del partido d 
Getafe. 

Hago saber que la noche del 27 
actual ha sido hallado en el rio Manta, 
nares y sitio denominado Sotos de Luzón 
término de Villaverde, el cadáver de u u 

hombre desconocido, como de treinta y 
cinco á cuarenta años de edad, de e3tatu. 

ra un metro 600 milímetros, vestido con 
blusa y pantalón de lela azul de algodón, 
cazadora y chaleco de paño negro, cambia 
blanca sin iniciales, de las que usan loi 
trabajadores , faja negra do estambre y 
borceguíes también negros, todo en mil 
uso, sin que puedan precisarse más señu 
acerca de dicho cadáver, debido al estado 
do descomposición en que se encontraba, 
pues segúu informe facultativo, ha debido 
permanecer en el agua do treinta á cin
cuenta días. 

Como quiera que en las ropas no se ln 
encontrado documento alguno ui más ob
jetos que dos llaves, uua mayor que otri, 
y á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto, no se ha conseguí lo la identifica
ción; so hace público el hallazgo y se ella 
á cuantas perdonas puedan sumiuistrar 
algún dato acerca del particular, para que 
dentro del término de diez días, conladoi 
desde la inserción de este edicto en la (?<>• 
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan en la sala audien
cia do este Juzgado, sita eu el piso bajo de 
la Casa Consistorial, á prestar declaración 
en el sumario que instruyo con motivo d« 
tal hecho, bajo apercibimiento de pararleí 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Getafe á 29 Abril de 1891» 
Miguel de Eutramba*aguas.=Por su mao-
dado, Maximiano Díaz. 

J u z g a d o s municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixanlro y Balloster, Juez muni
cipal del distrito do la Latina, se ciU J 
llama, por término de ciuco días, á l>^0' 
ros Rodríguez Pérez,de treinta años, :'" : a* 
ral de Madrid, y que dijo vivir en 1» 
calle de Don Pedro, 8, bajo, á 0n de qa« 
comparezca eu la sala audiencia de e*** 
Juzgado, sito en lacalledelas Maldona-l»*» 
uúmero 11. principal, para la práctica « 
una diligencia pendiente en el ají*"1 • 
apercibida quo de no comparecer 1» P** 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22deAbri ldel892.=V.°B; 
Ale ixandre .=El Secretarlo, Llcencí» 
Jn'.ián Fernández García. ^ 

Monte de Pieded y Caja de Ahorro» 
de Madrid . r , u j e 

En estedia han ingresadoen * 
Ahorros pesetas 223.659, por l - 3 ¿ a

| 7 5 : y 
siciones, de las cuales son n u e ! a * j 
se hau satisfecho en los días S» 7 
Abril y 1.° do Mayo P«»tas £ • n o » 
solicitud de 539 imponentes, — 
por saldo. q , ^ E l Di-

Madrid i ° de Mayo d e t 
ractor accidental. Juan do 1 4 VJJ-----r^ 
MADRID; 1S92.—Eso. Tipos- a e 
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